ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL TREINTA Y UNO DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. --------------------------------------------------------------------------------
------ EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 09:00 NUEVE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO  DE ENERO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, A LA CUAL SE LES CONVOCÓ AL TÉRMINO DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DEL AÑO 2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO Y FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS SIGUIENTES PARTIDOS POLÍTICOS: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARTIDO CONVERGENCIA, PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y PARTIDO NUEVA ALIANZA. ------------------------------------------------------------------------------ 
------ ANTES DE DAR INICIO A LA SESIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO EXTERNÓ LO SIGUIENTE: “BUENOS DÍAS A LOS PRESENTES, GRACIAS A LOS CONSEJEROS GENERALES POR ESTAR EN ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A LA QUE HEMOS SIDO CONVOCADOS EL DÍA DE AYER AL FINAL DE LA SESIÓN ORDINARIA Y ATENDIENDO A QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO INICIARÁN SUS INSTALACIONES PARA ATENDER LOS ACTOS QUE TIENEN QUE VER CON EL PROCESO ELECTORAL EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA, Y QUE ESTÁN  RELACIONADOS EN ESTOS MOMENTOS CON LA PRIMERA ETAPA, QUE SE REFIERE A LA ORGANIZACIÓN  DEL PROCESO ELECTORAL, ES QUE AYER  AL FINAL DE LA SESIÓN EN QUE SE DESIGNA CONSEJEROS MUNICIPALES PROPIETARIOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, DE COLIMA Y COMALA, ASÍ COMO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERIA, DECIDIMOS CONVOCAR PARA EL DÍA DE HOY, A LAS 9 DE LA  MAÑANA, A EFECTO DE QUE, LOS NUEVOS CONSEJEROS MUNICIPALES PUEDAN ESTAR YA TRABAJANDO CON SUS CONSEJOS MUNICIPALES DESDE ESTE DÍA EN LA LOGÍSTICA QUE TENDRÁN QUE OBSERVAR EN SU INSTALACIÓN LA PRÓXIMA SEMANA A PARTIR DEL LUNES, ADEMÁS DE QUE A PARTIR DE LAS 10 DE LA MAÑANA DEL DÍA DE HOY, LOS CONSEJEROS GENERALES, LOS CONSEJEROS MUNICIPALES Y DIRECTORES ESTARÁN DE NUEVA CUENTA LLEVANDO A CABO ENTREVISTAS CON LOS ASPIRANTES A SUPERVISORES ELECTORALES LO QUE MANTIENE OCUPADO A INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, ES QUE DECIDIMOS CITAR PARA  ESTE DÍA A LAS 9:00 DE LA MAÑANA, YA QUE ES URGENTE TOMARLES PROTESTA A NUESTROS NUEVOS CONSEJEROS, PARA QUE DE ESTA MANERA PUEDAN IR SUS CONSEJOS MUNICIPALES PARA INTEGRARSE A LAS TAREAS QUE TIENEN QUE VER CON EL PROCESO ELECTORAL EN  CADA UNO DE NUESTROS MUNICIPIOS; DE ANTEMANO  FELICITO A LOS NUEVOS CONSEJEROS TANTO PROPIETARIOS, COMO SUPLENTES, POR LA DESIGNACIÓN QUE HAN OBTENIDO DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA OCUPAR ESTOS CARGOS; DECIRLES QUE SE ANALIZARON DE MANERA CONCIENZUDA SUS EXPEDIENTES, SE TOMÓ EN CUENTA SU DESEMPEÑO PROFESIONAL, Y ANTENDIENDO A QUE ESTE CONSEJO QUEDA SATISFECHO CON LA HONORABILIDAD DE QUIENES AYER FUERON ELEGIDOS COMO CONSEJEROS, ASÍ ES COMO SE TOMÓ LA DECISIÓN. QUIERO EXHORTARLOS PARA QUE SE INTEGREN A LOS TRABAJOS, A LA NUEVA ACTIVIDAD QUE TENDRÁN, QUE SABEMOS  AHORA ES BASTANTE POR LAS ELECCIONES, PERO TAMBIÉN  SABEMOS QUE SON GENTE DEDICADA, COMPROMETIDA Y CON EL ÁNIMO DE SERVIR A LA SOCIEDAD COLIMENSE QUE ES LO QUE DISTINGUE Y A DISTINGUIDO Y DISTINGUIRÁ SIEMPRE A QUIENES INTEGRAMOS EL CONSEJO GENERAL Y CONSEJOS MUNICIPALES. BIENVENIDOS TODOS LOS NUEVOS CONSEJEROS MUNICIPALES, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, FELICITARLES POR EL NUEVO CARGO QUE A PARTIR DE QUE RINDAN SU PROTESTA PODRÁN IR A DESEMPEÑAR”. ------------------------------------------------------------------------------------------------
------ ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y TRES COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DIEZ INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SOMETIÉNDOLA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO. OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------
7.- TOMA DE PROTESTA A LOS CONSEJEROS MUNICIPALES ELECTORALES DE LOS MUNICIPIOS DE ARMERIA, COLIMA Y COMALA NOMBRADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 15 DEL DÍA 30 ENERO DE 2009.--------------------------------------------
8.- TOMA DE PROTESTA AL CIUDADANO ELÍAS GARCÍA GARCÍA COMO CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA NOMBRADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 16 DEL DÍA 30 DE ENERO DE 2009. --------
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN.-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN EN CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO, PROCEDIÓ A RENDIR SU INFORME, DE LA SIGUIENTE MANERA: “SE HAN REENVIADO A LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS “SPOT” QUE SON PARTE DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL  DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CON LA FINALIDAD DE QUE SE ANALICEN Y DE ENCONTRARLOS AJUSTADOS A LAS REGLAS FIJADAS POR EL CÓDIGO ELECTORAL Y EL IFE, SE APRUEBEN Y SE DIFUNDAN A TRAVÉS DE LA RADIO EN EL ESTADO Y SEAN SUSTITUIDOS LOS “SPOT” DENOMINADOS ARRANQUE Y LOS “SPOT” DENOMINADOS CAPACITADORES Y SUPERVISORES ELECTORALES. IGUALMENTE INFORMO A ESTE CONSEJO GENERAL QUE ENVIÉ A LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA, MATERIAL PARA SU PUBLICIDAD EN RADIO Y TELEVISIÓN QUE FUE RECIBIDO POR EL  DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, ALFREDO QUILES CABRERA, DE MANERA ECONÓMICA, SIN OFICIO, POR PARTE DE UNA PERSONA CONTRATADA POR EL ADC, MEDIANTE LA CUAL A ÉL LE MANIFESTÓ ERA MATERIAL PARA SER DIFUNDIDO Y COMO CAMPAÑA INSTITUCIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL, ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, MATERIAL QUE SE ENVIÓ MEDIANTE OFICIO A LA JUNTA LOCAL EL DÍA DE AYER. MANIFESTAR A ESTE CONSEJO GENERAL QUE SE CONTINÚAN CON LAS ENTREVISTAS A  LOS ASPIRANTES A SUPERVISORES Y CAPACITADORES ELECTORALES; EL DÍA DE HOY EN SEDES DE TECOMÁN Y COLIMA, PERSONAL DE CAPACITACIÓN, BAJO LA VIGILANCIA DE LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, ESTARÁN ENTREVISTANDO EN ESTOS MUNICIPIOS A QUIENES ASPIRAN A SER PARTE DE LA PLANTA LABORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL COMO SUPERVISORES Y COMO CAPACITADORES. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”. ---------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA DE AYER FUERON APROBADOS LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE ACUERDO, EL ACUERDO NÚMERO 15  RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DE  LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, EL ACUERDO NÚMERO 16 RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA Y EL ACUERDO NÚMERO 17 RELATIVO A LA CONSULTA  REALIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, A FIN DE SER INFORMADO SOBRE LA EXISTENCIA  DE ALGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE DICHO INSTITUTO POLÍTICO PUEDA FORMAR PARTE DE UNA COALICIÓN POLÍTICA, Y RESPUESTA A SU SOLICITUD DE CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN COALICIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO CON EL ARTÍCULO 16 DE LA  LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ASÍMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO MENCIONADO CON FECHA 30 DE ENERO, ES DECIR EL DÍA DE AYER, FUERON REMITIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS Y MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO P129/2009 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DEBO INFORMAR TAMBIÉN QUE EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO APROBADO EN EL ACUERDO NÚMERO 16, ASÍ COMO EN EL QUINTO APROBADO EN EL ACUERDO 15 , ESTA SECRETARÍA EN ESTOS MOMENTOS ESTÁ NOTIFICANDO A LOS INTERESADOS DE LOS CORRIMIENTOS Y DESIGNACIONES EFECTUADAS POR ESTE CONSEJO GENERAL MEDIANTE LOS OFICIOS QUE VAN DESDE EL 06/2009 HASTA EL 17/2009,  TODOS DE FECHA 30 DE ENERO DE 2009 PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES QUE CUMPLIMENTAR.  ES CUANTO .”----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ  AL SECRETARIO EJECUTIVO  JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DEL ACTA, EN VIRTUD DE LA PREMURA DEL TIEMPO, ÉSTA APENAS SE ESTÁ FORMULANDO;  LES SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA APROBACIÓN Y LECTURA DE LA MISMA. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. DISPENSADA LA LECTURA  Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  QUEDÓ DESAHOGADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO HIZO USO DE LA VOZ COMENTANDO: “EN ESTE PUNTO NÚMERO 6 DEBO INFORMAR A USTEDES QUE HASTA EL MOMENTO, POR LA  PREMURA DEL TIEMPO, NO SE GENERÓ  CORRESPONDENCIA ALGUNA, POR LO QUE ESTE PUNTO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE DESAHOGADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELACIONADO CON LA TOMA DE PROTESTA A LOS CONSEJEROS MUNICIPALES ELECTORALES DE LOS MUNICIPIOS DE ARMERÍA, COLIMA Y COMALA NOMBRADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 15 DEL DÍA 30 DE ENERO DE 2009. EL CONSEJERO PRESIDENTE, MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ME PERMITO LLAMAR ANTE LA PRESENCIA DE ESTE CONSEJO GENERAL AL PROFESOR GENARO PALOMERA RAMÍREZ, AL PROFESOR ARMANDO MONTES AMEZCUA Y AL LICENCIADO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO. LES PIDO SE PONGAN DE PIE FRENTE A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO PRESENTES PARA TOMARLES LA PROTESTA DE LEY (TRANSCURREN UNOS MINUTOS; SE PONEN DE PIE FRENTE AL CONSEJO DOS PERSONAS). FALTARÍA EL PROFESOR GENARO PALOMERA RAMÍREZ. EN TAL VIRTUD, VOY A PEDIR UN RECESO DE 5 MINUTOS PARA QUE VERIFIQUEMOS LO DE SU NOTIFICACIÓN. LES RUEGO A LOS CONSEJEROS PRESENTES QUE VAN A RENDIR PROTESTA ESPEREN 5 MINUTOS MIENTRAS VERIFICAMOS LA NOTIFICACIÓN A FIN DE PODER TOMAR PROTESTA A TODOS”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ ACTO SEGUIDO, TOMÓ EL MICRÓFONO PARA HACER USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO PARA MANIFESTAR: “SE DECRETA UN RECESO POR 5 MINUTOS DE ESTE CONSEJO GENERAL”. ----------------------------------------------------------------- CONTINUANDO CON LA SESIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN EXTERNÓ: “VAMOS A REANUDAR NUESTRA SESIÓN. VAMOS A TOMARLE PROTESTA A LOS CONSEJEROS, LICENCIADO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO Y PROFESOR ARMANDO MONTES AMEZCUA. DEJARÍAMOS PENDIENTE LA TOMA DE PROTESTA DEL PROFESOR GENARO PALOMERA RAMÍREZ QUIEN ESTÁ EN EL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERÍA, POR ERROR LLEGÓ ALLÁ. (DIO PASO A LA TOMA DE PROTESTA) “CIUDADANOS LICENCIADO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO Y PROFESOR ARMANDO MONTES AMEZCUA “PROTESTAN USTEDES DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSEJEROS MUNICIPALES, EL PRIMERO DEL MUNICIPIO DE COLIMA, EL SEGUNDO DEL MUNICIPIO DE COMALA, QUE SE LES CONFIRIÓ POR ESTE CONSEJO GENERAL, GUARDANDO Y HACIENDO GUARDAR EN SU FUNCIÓN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE COLIMA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ÉL EMANEN ATENDIENDO SIEMPRE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD COMO FÓRMULA INSTITUCIONAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA”. -----------------------------------------------------------------
------ LOS CIUDADANOS JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO Y ARMANDO MONTES AMEZCUA RESPONDIERON: “SÍ PROTESTO”.--------------------------------------------------- 
------ ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “SI ASÍ NO LO HICIEREN QUE LOS CIUDADANOS SE LOS DEMANDEN. FELICIDADES, GRACIAS”. -------- ACTO CONTINUO SIGUIÓ EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ: “TOMEN ASIENTO POR FAVOR, UNA VEZ TOMADA LA PROTESTA LEGAL A LOS CIUDADANOS LICENCIADO JOSÉ MANUEL LÓPEZ ARAUJO CONSEJERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COLIMA, Y AL  PROFESOR ARMANDO MONTES AMEZCUA  CONSEJERO MUNICIPAL DE COMALA, DAMOS CUMPLIMIENTO AL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, QUEDANDO PENDIENTE LA PROTESTA DEL CONSEJERO PROFESOR GENARO PALOMERA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE: “BIEN, PASAREMOS A DESAHOGAR EL PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A LA TOMA DE PROTESTA DEL C. ELÍAS GARCÍA GARCÍA A QUIEN LE FUE CONFERIDO EL CARGO DE CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA POR ESTE CONSEJO  GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO MEDIANTE ACUERDO NUMERO 16, DEL DÍA 30 DE ENERO DE 2009, POR LO QUE VOY A PEDIR AL CONSEJERO ELÍAS GARCÍA GARCÍA PASE AL FRENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL Y A TODOS LOS PRESENTES SE PONGAN DE PIE, CONSEJEROS Y COMISIONADOS DE PARTIDO. (DIO PASO A LA TOMA DE PROTESTA ) “CIUDADANO PROFESOR ELÍAS GARCÍA GARCÍA, PROTESTA USTED DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMERÍA, COLIMA QUE LE FUERA CONFERIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL GUARDANDO Y HACIENDO GUARDAR EN SU FUNCIÓN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE COLIMA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y LAS DISPOSICIONES  QUE DE ÉL EMANEN ATENDIENDO SIEMPRE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, COMO FÓRMULA  INSTITUCIONAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA”. --------------------------------------------------------------------------------------
------ EL C. PROFESOR ELIAS GARCÍA GARCÍA MANIFIESTA: “SÍ PROTESTO”.----------

------ ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE CONTINÚA: “SI ASÍ NO LO HICIERE QUE LOS CIUDADANOS SE LO DEMANDEN. FELICIDADES, GRACIAS”.----
------ CONTINUANDO CON EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO EXPRESÓ: “BIEN CON LA TOMA DE PROTESTA DEL PROFESOR ELÍAS GARCÍA COMO CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO  MUNICIPAL ELECTORAL DE ARMERÍA DAMOS CUMPLIMIENTO AL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA”.----------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 09:30 NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

	PRESIDENTE
	CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO

	
	

	________________________________
	_________________________________

	LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO
	LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO


CONSEJEROS ELECTORALES

	
	

	_____________________________
	_______________________________

	LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ
	LICDA. MARÍA DE LOS ÁNGELES

TINTOS MAGAÑA

	
	

	_____________________________
	____________________________________

	LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO
	LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

	
	


___________________________________________

LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO

COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

	P.A.N. 
	P.R.I.

	AUSENTE
	

	
	

	_____________________________________
	_______________________________

	C. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA.
	C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ

	
	

	
	

	P.R.D.
	P.T.

	AUSENTE
	

	
	

	________________________________
	_________________________

	C. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS.
	C. OLAF PRESA MENDOZA

	
	

	
	

	P.V.E.M.
	CONVERGENCIA

	
	AUSENTE

	__________________________________
	______________________________

	C. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES
	C. LOT MENDOZA ZÁRATE

	
	

	A.D.C.
	P. S. D.

	AUSENTE 
	AUSENTE

	
	

	_______________________________
	__________________________________

	C. ENRIQUE DE JESÚS  RIVERA TORRES.
	C. JORGE VELASCO ROCHA.

	
	

	
	

	P.N.A.

AUSENTE

____________________________

C. ESTEBAN MENESES TORRES.




1
1

